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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

n re.

Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Peninsula, iz-
as Baleares y Canarias, á loa veinte días de su promul-

gación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
aumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no diapualeren lo contrario.—(Código civil vigente).—

, Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
anos, sal como Im derechos de inserción de Im anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
remetante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo i lo dispuestol
an la regla 8. 5 del art. 8.°

1
1

SN CÓRDOBA 	 Peseta» MERA DE CÓRDOBA Peseta»

Un mes. • , . . 3 	 Un mes. . . . . 4
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año. . . . . 33 	 Un año. . . . . 45

Número suelto, io céntimos de peseta.

So 'chile' todos los diez, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que /os
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Emanar dis-
pondrán que re fije un ejemplar en el malo de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pub/1-
loar en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
¡político respectivo, por cuyo conducto se pasada los
!editores de los mencionados periódicos.I
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
1 Los señorea Secretarios cuidarin, bajo IQ mili estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de esta
BOLEI-IN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de ceda año.

ADVERTENCIA.—Ccnforme con la condición4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-zeta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos el 40 céntimos de peseta.
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; bajo la vigilancia de la comisión del se de ello el maestro Lucas Romero 
Mo-ramo. 	 lina.

Sesión del día 24
P6
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AYUNTAMIENTOS

PEDROCHE
Nana. 2.502

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de-...__
Mayo y Junio.

Mes de Mayo.— Sesión del día 3
No pudo tener lugar por falta de nú-

mero de señores Concejales....

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Tirado López.
Se leyó y aprobó la anterior.
Se aprobó la cuenta rendida por el Ad-

ministrador municipal de consumos de
los ingresos y gastos habidos durante el
mes de Abril último.

Se di6 cuenta del resultado de la ges-
tión encomendada ä la comisión de Poli-
chi Urbana y Rural, referente ä la denun-
cia contra Antonio Ballesteros Campos

, 6 por obstrucción de camino 6 servidum-a
bre público.

A petición de varios aefiores Conceja-

les que trataron de la reincidencia del de-
nunciado por iguales causas, se puso e/
expediente ü timamente incoado para su
examen.

Se acordó después de discutido sufi-
cientemente el asunto, proceder ä quitar
los obstáculos puestos por el Ballesteros
y ä su costo an dicho camino 6 imponer-
le 15 pesetas de multa por las obstruccio-
nes, 20 pesetas por resarcimiento dei da-
llo cansado y 14 como vía de indemniza-
ción por lo gastado en jornales y mate-
riales, dándole 15 días para que los ha-
ga efectivos, comunicfindoselo así á los
efectos de los artículos 185 al 187 de la
ley Municipal.

Se acordó librar de imprevistos 7'25
pesetas entregadas al fiel contraste de pe-
sas y medidas de la provincia por los de-
rechos de ferición de los de este Ayun-
tamiento en el ejercicio actual.

Sesión del día 17
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

) dro Tirado López.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior

y se acordó:

importeAutorizar el pago de 173'74 pesetas
de la contribución de tres silos y

1 
dos trimestres de un pedazo de la dehesa

1 Boyal del Bramadero, que contribuye en

!

ei próximo pueblo de Torrecampo, y que
e tenga en cuenta al hacer el presupues-s 

I te de 1915 para figurar cantidad auficien-
i e a cubrir dicho desembolso.

También se autorizó para pagar ei su
I día los dos trimestres que quedan del prpre-

sente año.

1

Arreglar el camino vecinal que de este
pueblo conduce ä Torrecampo debido al
mal estado en que se encuentra y que se

1 
verifique por administración, encargando
de ello al maestro José del Castillo Ruiz

! 	 Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Tirado López.

I Se leyó y aprobó la anterior y se
acordó.

Aprobar el extracto de los acuerdos
del Ayuntamiento durante el primer tri-

; 
se remita al ilustrísimo sellor Goberna-
mestre, formado por ei Secretario y que

dor civil para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia.
Pósito

Se dió cuenta de haber efectuado el
deudor Francisco Arévalo Andujar el
pago del principal 6 interés del ,préstamo

; que tenía recibido y se acordó consentir
la cancelación total de la hipoteca que al

; efecto tenia constituida sobre una casa en
calle Egido, de esta población.

Sesión del día 31
No pudo tener efecto por falta de nü-

; mero de señores Concejales.
Mes de Junio.—Sesión del día 7

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Triado López.

Se leyó y aprobó el acta anterior y se
acordó:

Aprobar la cuenta rendida por el Ad-
ministrador municipal de consumos de
los ingresos y gastos habidos durante el
mes de Mayo último.

Se autorizó al señor Alcalde para que
como en años anteriores y con motivo de
la festividad del Corpus Christi obsequiar
ä las autoridades locales con un refresco
al terminar la procesión de dicha día y
del Domingo Santísimo.

Verificar por administración el arre-
glo de parte de la Casa Ayuntamiento y
una habitación en el Matadero público
destinada ä conservar carne encargändo-

Sito
Se dí6 cuenta de un oficio de la exce-

lentísima Delegación Regia por el que
se interesa se indique el valor real de la
finca que los deudores Francisco Rojas
Sánchez, Antonio Díaz Reyes y Teodoro
Moreno Campos, hipotecaron en garantía
de sus respectivos préstamos.

Se di6 cumplimiento a dicha comuni-
cación y se acordó informar favorable-
mente las instancias presentadas por di-
chos deudores en las que solicitan mora-
toria para el pago de sus descubiertos.

i 	 Sesión del día 14
i No pudo tener efecto por falta de nú-

mero de señores Concejales.

Sesión del día 21

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Tirado López.

Se leyó y aprob6 la anterior y se
acordó:

Aprobar la cuenta rendida por los gas-
tos suplidos en el refresco dado al Clero,
Juzgado municipal y Concejales e/ día del
Corpus y Domingo del Santísimo,

Autorizar ä la Presidencia para que
adquiera dos aparatos extintores de in-
cendios con destino a las Casas Consisto-
riales.

Informar favorablemente la relación de
contribuyentes que solicitan variaciones
de su riqueza en el Registro Fiscal, con
el fin de que surtan efectos para el año
próximo de 1915 .

Aprobar la cuenta rendida por el maes-
tro Lucas Remero Molina por jornales y
material suplidos por él en las obras de
que se le hizo cargo en sesión de 7 de
Junio actual.

Presidencia del Consejo de Ministros
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de
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lino
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S. M. e/ REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
tolla Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
noaedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demäs
personas de la Augusta Real Familia.

«Gaceta, 31 Marzo 19'5).
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVLNCLA DE CORDOBA

s

	Sesión del día 28 	 f..: Dar cumplimiento á las disposiciones 	 Aprobar la distribución de fondos para i acordindose aprobarle, fijando definiti-

Presidencia del señor Alcalde don Pe- A% de los (Boletines ofici 	 el mes actual.ales>. 	 i vamente su importe y remitirla con su

dro Tirado López. 	 4 Nnombrar ä don Rinaldo Colorado To- 	 Felicitar al Gobierno de S. M. por con- i copia al Gobierno civil de la provincia,
d

1
Se leyó y aprobó la sesión anterior y i rren, para que represente á este Ayunta- dicto del Sr. Gobernador civil, por la i terminando la sesión.

í
se acordó: 	 ' miento en la diccusión del presupuesto de actitud adoptada de mantener la neutra- 	 Zuheros 3 de Octubre de 1914.—El

Aprobar la lista de pobres enfermos la cárcel del partido, y aprobación de la lidad de España ante el actual conflicto i Secretario, Francisco Zafra.

de esta localidad socorridos en especie y cuenta del año anterior. 	 europeo, terminando la sesión. 	 El presente extracto ha sido aprobado
;

metálico durante el primer trimestre de 	 Aplicar á imprevistos el exceso entre 	 Sesión del 12 	 en sesión del 5 del actual.

este ejercicio.lo consignado en el blanqueo anual de la 	 No tuvo efecto por falta de número ) 	 Y para su remisión al Sr. Gobernador

Idem ,la cnenta rendida por el maes- casa-cuartel de la Guardia civil, y Cl cos- legal.

	

	 1 civil, se pone el presente en Zuheros ä 8i

tro José Castillo Ruiz, encargado de las to del mismo, por haberse cubierto otras • Sesión del 14, supletoria de la anterior ! de Octubre de 1914.—Franciaco Zafra.---
1

obras de reparación del camino vecinal atenciones, terminando la seeión. 	 Bajo la misma presidencia, se tomaron , V. e B.°: El Alcalde, José Jiménez.
1

que de este pueblo conduce ä Torre- 	 Sesión del 22 	 los acuerdos siguientes: 	 ; 	 PALENCIANA

campo, 	 No tuvo efecto por falta de número le- 	 Aprobar ei acta de la anterior.

	

1 	
Núm. 4,017

Idem las presentadas por el Deposi- gal de asistentes. 	 Dar cumplimiento ä las disposiciones is Extracto de loa acuerdos adoptados por

tarjo municipal por gastos hechos duran- 	 Sesión del 24, supletoria de la anterior 	 de los «Boletines oficiales», y ein otros 1 	 este Ayuntamiento durante el mes de
l

te el seguacio trimestre de orden de la 	 Bajo la misMa presidencia, se tomaron asuntos se terminó la sesión. 	 i 	 Julio del corriente año, que forma el
í

Alcaldía, en socozroa-rpobres transeun- en esta sesión los acuerdos siguientes: 	 Ordinaria del 19 	 Secretario que suscribe en cumplimien-
1

tes enfermos, en premios ä matadores de 	 Aprobar el acta de la anterior. 	 Sin efecto por falta de número legal 	 to del artículo , 109 de la vigente ley

animales dañinos y en la limpieza y sa- 	 Dar cumplimiento ä las disposiciones de asistentes. 	 l 	 municipal y Real decreto de 15 de No-

neamiento de la vía pública, 	 de los «Boletines oficiales». 	 Sesión del 21, supletoria de la anterior i 	 viembre de 1910.

Autorizar al señor Alcalde para que el 	 Abrir una suscripción para poder aten- 	 Bajo la misma presidencia, se acordo i Mes de julio.—Sesión ordinaria del día 5

día 30 libre ä todos los empleados sus ha- der al socorro de los repatriados espeño- en esta sesión aprobar el Reta de la ante- i 	 Presidencia del señor Alcalde don Jo-

beres respectivos del segundo trimestre y les que con motivo de la guerra actual se rior y dar cumplimiento á las diaposicio- sé Carreira Ramireze

demás obligaciones que existan pendien- encuentran en deplorable estado, acor- de los (Boletines oficiales», terminando 	 Se acordó aprobar el acta de la sesión

tes. 	 dándose encabezarla el Ayuntamiento con la sesión.
Sesión del 26 	

anterior.

El precedente extracto fné aprobado 25 pesetas, del capítulo de imprevistos. 	 1 	 Se procedió á fijar la distribución de

per este Ayuntamiento en sesión del 19 	 Fijar /a cuenta municipal del ejercicio 	 No tuvo efecto por falta de número ; fondos para el mes de la fecha.

del presente mes, disponiendo sea remi- de 1913, informada favorablemente por legal. 	 Se acordó aprobar todos los pagos or-

tido al ilustrísimo señor gobernador civil el Sr. Regidor síndico, y exponerla al leí- 	 Sesión del 28, supletoria de la anterior e denados por el señor Alcalde durante el

de la provincia para su inserción en el blico por término de quince días, para 	 Bajo la misma presidenci : se tomaron i mes anterior, librados cada uno con car-

BoeseIN OFICIAL, en cumplimiento de lo oir reclamaciones. 	 los acuerdos siguientes: 	 1 go ä su respectivo capítulo y artículo del

dispuesto en el art. 109 de la vigente ley 	 Aprobar asimismo el proyecto de pre- 	 Aprobar el acta de la anterior. 	 j presupuesto vigente.

Orgánica. 	 supuesto tnunicipalórdinario para el pró- 	 Dar lectura ä los «Boletines oficialea> , 	 Seguidamente fué aprobado el repar-;
Pedroche 22 de Julio de 1914.—El Se- ximo ejercicio y exponerlo al público por y en especial al de los días 22 y 23 en , timiento formado por la junta municipal

cretario, Joaquín Alvarez.---V.°B.°: P. Ti- término de quince días. 	 que aparecen la R. O. y circular del Go- : por la cantidad de 5.87438 pesetas, ter-,
rado, 	 Proceder ä la realización de las obras, bierno civil, sobre creación de la Junta n cera parte sobre el cupo de consumos

	

ZUHEROS 	
municipales de caminos, fuentes y calles, I\ de iniciativas para resolver los conflictos asignado ä este pueblo en el año actual,
como medio de proporcionar trabajo á los económicos que la actual guerra europea ; puesto que está arreglado á las disposi-

Núm. 3.438 	 braceros, terminando la sesión, 	 pueda producir en esta Nación, acordän- i ciones contenidas en el vigente regla-
Extracto de los acuerdos tornados por ea- 	 Sesión del 29 	 dose en vista de lo recomendado por el ! mento del ramo, y no se ha presentado

te Ayuntamiento durante los meses de; 	 Gobierno civil, darle pablicidad por me- iSin efecto por falta de número legal. 	 , contra el mismo reclamación alguna du-
Agosto y Septiembre del corriente año. dio e edictos para que llegue ä conocí- 1

Sesión del 31, supletoria de la anterior 	 d 	 t 	 rente el periodo de su exposición al pi-
1

Mes de Agosto.—Sesión ordinaria del 	 Bajo la misma presidencia, se tomaron miento del vecindario por si alguna enti- ; blico, y que con su copia se remita al

día 1.° dad tiene que acer algunas recamaen esta sesión los acuerdos siguientes: 	 h 	 l 	 l 	 cio- i señor Administrador de Propiedades é

No tuvo efecto por falta de número le- 	 Aprobar el acta de la anterior. 	 nea para importar 6 excoriar sus P ros ; Impuestos da la provincia, para su apro-

gal de asistentes. 	 Dar cumplimiento ä las disposiciones • duetos, terminando la sesión. 	 i bación definitiva si la merece.

Sesión del 3, supletoria de la anterior 	 dilos «Boietinea oficiales,. 	 Junta municipal También se examinó y fué aprobado

Bajo la presidencia del Alcalde don 	 Admitir la renuncia que hace del car- 	 Sesión del 11 de Septiembre 	
i 

por unanimidad el apéndice al amillara-

José Jiménez . Gómez, se tomaron los go le maestro de obras de este Munici 	 Bajo la presidencia de: señor Alcalde 1 miento por concepto de urbans, confec-

ac uerdos siguientes: 	 pio, y amortizar la plaza por lo que que- don José Jiménez Gómez, se tomaron los i cionado por la Junta pericial, y que ha

Aaprobar el acta de la anterior. 	 da del año actual. 	 acuerdos siguientes: 	 j de servir de base 1 la tributación en el

Dar cumplimiento ä las disposiciones 	 Dar cuenta de la circular del Gobierno 	 Aprobar el presupuesto municipal or- i próximo ario de 1915, por estar ajustado

de los (Boletines oficiales). 	 civil inserta en el BOLETIN CencIAL del día dinario para el próximo ejercicio, por no 1 las disposiciones legales, sin que se ha-

Aprobar la distribución de fondos para 24, en la que se exige i los Ayuntamieia- haberse reclamado nada contra el mismo ; ya presentado contra el mismo recama-

el presente mes. 	 . 	 tos cooperen con el Gobierno á propor- 'durante el tiempo de au publicación, y i ción alguna durante el periodo de su ex•

Aprobar igualmente la cuenta del apo- cionar trabajo á los obreros, utilizando j que se remita con su copia al señor Go- ; posición al público.

derado en Córdoba, de su gestión en el para ello todas las partidas de sus presa- i bernador civil. 	 n 	 Y por último, se dispuso confirmar el1
2.° trimestre del año actual, terminando puestos que no sean de absoluta necesi- 	 Dar lectura al acta celebrada por el nombramiento hecho por el señor Al-

la sesión. 	 dad para fines determinados, acorrländo- Ayuntamiento en 24 del anterior, sobre , calde en favor de don José Ramos Ro-

	

Sesión del 8 	 se que la comisión de presupuestos for- la fijación de la cuenta municipal de ; rnän, para vigilante del resguardo de

Sin efecto por falta de número legal, 	 miele el correspondiente expediente de 1913, y nombrar en su virtud una comí- , consumos, ä quien se le expedirá la opor•

Sesión del 10, supletoria de la anterior < transferencia de todas las partidas que 1 aión de la Junta, compuesta de don An- tuna credencial de su cargo.
I

Bajo la misma presidencia, se tomaron resulten sobrantes, á robustecer el capí- j gel Padilla Espejo, don Vicente Poyato y ; 	 Sesión ordinaria del die 12

en esta sesión los acuerdos siguientes: 	 talo de imprevistos para estos fines. 	 i Poyato y don Fraccisco Alcalá Poyato, , 	 Presidencia del señor Alcalde don Jo-
$

Aprobar el acta de la anterior. 	 Aplicar al mismo capítulo de imprevis• l para que la examine y dictamine sobre , sé Carreira Ramirez.

Dar cumplimiento á las disposiciones tos, el gasto de traslado de los guardias i ella, dendose cuenta después á la Junta 1 	 Se acordó aprobar el acta de la sesienI

de los (Boletines oficioless. 	 civiles que van concentrados ä Friego, de su resultado; terminando la sesión. 	 1 anterior.

Poner al cobro los censos de propios, con motivo de la próxima feria, termi- 	 Sesión del 22 de Septiembre 	 Se acordó prestar unánime aprobación

que vencen en 15 del actual, señalando ; nando la sesión. 	 Con igual presidencia, se acordó en i las relaciones de contribuyentes per

como periodos voluntarios desde dicho .5, Mes de Septiembre.—Sesión del día 5 	 esta sesión adoptar el medio de reparto rústicas que han tenido alteración en sus

día hasta el 31 del mismo, terminando la I 	 No tuvo efecto por faite de número I vecinal para hacer efectivo el cupo de l respectivas riquezas y han de servir de

sesión. 	 Consumos y recargos autorizados en el i base para el repartimiento por mencio-

	

Sesión del 15 	
'1: legal.
! Sesión del día 7, supletoria de la ante• 1 próximo ejercicio. 	 1 nado concepto en el próximo año, per

Sin efecto por falta de número legalrior. 	 Pasó á ocupar la presidencia el vocal estar confeccionadas por ¡a Junta pericial
I

de asistentes. 	 { 	 Bajo la misma presidencia, se tomaron de la Junta don Manuel Poyato Camacho i con arreglo á las disposiciones que regu*
4Sesión del 17, supletoria de la anterior g en esta sesión los acuerdos siguientes: 	 designado por la misma, y acto a-guido lan este servicio, no habiéndose preeer''

Bajo la miema presidencia, se tomaron I 	 Aprobar el acta de la anterior, 	 se dió lectura al dictamen de la comisión tado reclamación alguna durante el pe.

en esta sesión los acuerdos siguientes: 	 Dar cumplimiento á las disposiciones favorablemente en un todo ä la aproba- i nodo de su exposición al público, y que
i

Aprobar el acta de la anterior. 	 de los «Boletines oficiales>. 	 ; ci6n de la cuenta municipal de 1913, 1 por duplicado, con los documentos oree

i 	
1
' 	

n
•
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1.0 DE,ABRIL DI 191i 	 a

a

ti- 	 motivan las alteraciones, se remitan ä la 	 Aprobar una cuenta de 260 pesetas de
su 	 oficina de Conservación Catastral de la los seriares Molina y Lara, del comercio
is, 	 provincia, á los fines que procedan, 	 de esta ciudad, por diez pellizas para los

Se di6 lectura ä las comunicaciones y individuos de la guardia municipal diur-
El 	 órdenes recibidas de distintos centros ofi- na y porteros de estas Casas Consisto•

ciales, acordandose se dé ä todo el más dales.
do 	 exacto y puntual cumplimiento. 	 Idem otra del Notario don Juan José

Sesión ordinaria dei día 19 	 Valverde, importante 91 pesetas, por des
No hubo sesión por falta de nimero reehos de la escritura original y su copia

L 8 	 de ehores Concejales, 	 relativa ä la venta a favor del Municipio
—

	

	Sesión ordinaria del dia 26 	 de la casa perlera que perteneció al P6-
Presidencia del señor Alcalde don Jo- sito.

ior

Bartolomé Pavón López, por los honora- para que dentro del plazo de tercero día,
nos devengados por los mismos en el amplíe indicada fianza 6 presente perso-
aprecio de citado artefacto, 	 na abonada que se comprometa ä res-

Quintas 	 j ponder de las consecuencias del contrato,
Se formó e/ alistamiento de los mozos y caso de no efectuado se le tenga por

que han de contribuir al reemplazo del desistido de su derecho y se anuncie
ejército del corriente ano, 	 nueva aubasta para la contratación de re-

Sesión del día 18
Presidencia del Teniente cuarto de Al-

calde don Bartolomé Vacas Fresco.
Leida el acta de la anterior fu6 apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas

un recibo de 9 pesetas de D. An-

diente al reemplazo de 1914, teniendo en 1.5? bultos con mantas de cuartel can des-
cuenta el sorteo supletorio y el parcial tino ä la Caja de Reclutas de esta pobla.
verific ado sel 	 caía 15 	 de Noviembr eti- citan.

año.

ta gratificación de 187'50
po, pesetas al practicante en Cirujia menor
s, el pa- don Andrés Dueñas Saachez para remo-

para 	 nerarle de los gastos de locomoció que

Idem

	

de la Secretaría del Ayuntamiento don 	 timiento en cuanto al arrendamiento del
tonio Rojas Mercado por acarreo desde la

tea general de este pueblo, correspon- estación del ferrocarril ä esta ciudad de

	

do para que asista el día primero de 	 deración un escrito de Juan José Lara Lo-

	

miento de Lucena, al ingreso de los mo- 	 datado de dicho barco en el caso de no	zos del corriente reemplazo, ä cuyo efec• 	 adjudicarse definitivamente el servicio ä
imo.

	

to se le hará entrega de las relaciones 	 Conceder la 	 Jurado Maduuño.
Que se ponga de manifiesto alablic

	

duplicadas que determinan los artículos 	 Declarar definitivas para el año actual,

	

por 15 días para oir reclamaciones,193 y 194 de la vigente ley de Recluta- 	 las listas de electores de compromisarios

	

drán vecinal rectificado 	 el corrientemiento, indemnizándole de los gastos que 	 1 para Senadores por no haberse presenta-

	

esta comisión le origine con cargo á su 	 se le han ocasionado al trasladarse desde

ferido servicio.
Nombrar al Regidor Sindico don Ma-

nuel Gonzilez Carpio, para que concurra
a la discusión y votación del presupuesto
carcelario extraordinario tormado para elsé Carreira Ramírez.
corriente ejercicio.

Que se esté á lo resuelto por el A yun-

Antonio Plasencia Granados, comisiona-
barco de Arenoso, no tomando en consi-

Agosto próximo en la Caja de Recluta-
pera, solicitando continuar como arreo-

de servicios
Se acordó nombrar al oficial primero 	 prestados al Municipio.

Formar en cumplimiento de lo orde-
nado por la Comisión Mixta de Recluta-
miento de esta provincia, la lista ordinal
de los 155 mozos que constituyen el sor-

por
de

a el
ien-
ley

No-

ia 5
Jo.

do reclamación contra las mismas dura n-respectivo c s pítulo y articulo del presa- 	 Desestimar un escrito de Manuel Jura- la aldea de Cerdeña a la de Azuel, Venta 	 te el plazo de au exposición al público.puesto actual. 	 do Maclueño en solicitud de que se le ad- del Charco y Cerezo, con objeto de pres- 	 Quedar enterado de circular del señor
Se acordó ratificar el voto de gracias judique el servicio de arrendamiento del tar sus servicios ä cuantos se lo han de- Administrador de Propiedades é Impues-

concedido por la Junta local de primera barco de Arenoso, de este Caudal de Pro- mandado, entendiandose que tal gratis- tos de esta provincia por la que se hace
enseñanza ä los dos maestros públicos de pios y que se enuncie nueva licitación cacian corresponde ä los meses desde saber ä los pueb.os, para que puedan ser
esta localidad, don Francisco Hidalgo para la contratación de dicho servicio. 	 Abril á Diciembre del ario próximo pa- abnocidos sin dada alguna, los cupos de
García y don Rosario Fernandez Ramos, 	 Pósito 	 sado, y que por lo que respecta al año 

4 consumos que las Çorporaciones habrán
como resultado del buen estado de la en- 	 Informar favorablemente un escrito de actual se le abone la subvención de 250 de satisfacer al Estado en el corrientesefianza y mejoras introducidas tanto en un deudor ä este Pósito, solicitando mo- pesetas con igual fin. 	 aao, después de aumentado el correspon-
los locales como en el mobiliario de las ratoria para el pago de su crédito. 	 Dividir en secciones la poblacf5n para diente á los alcoholes, aguardientes y Ii-
escuelas, circunstancias que habían podi- 1 	 Sesión del día 11 	 formar las listas de c antribuyentes de coreo.
do apreciarse co., motivo de los escame- • 	 Presidencia del Teniente primero don donde han de elegirse por sorteo los in- 	 Conceder ä Teresa Ramos Fernándeznea públicos verificados el día 19 del co- 1 Federico Porras y Aguayo. 	 dividuos que han de constituit la Junta la pensión de lö pesetas en cada uno derriente mes, ; 	Leida el acta de la anterior fué apro- municipal en el corriente ario. 	 los meses de Enero, Febrero y Marzo,

Se di6 cuenta por el seriar presidente : bada y se acordó: 	 . 	 Que se ingresen por dozavas partes an- para que atienda al costo de nodriza que
de haber sido nombrada canónicamente, 1 	 Aprobar varias cuentas de servicios tes de finalizar cada mes, las 46.744'02 lacte ä uno de sus hijos gemelos de corta
por virtud de reeacripto pontificio de Su il prestados al Municipio. 	 pesetas, que corresponde abonar fi este edad.

1Santidad Pío X, fecha 13 de Mayo últi- Mera on recibo de 25 pesetas de don pueblo por su cuota de contingente pros l Idem ä Antonia Romero y Romera,
mo, patrona de este pueblo, Nuestra Se- ! Antonio Ruiz por trabajos prestados en vincial respectivo al corriente ano, con el Miguel Romero Caballero, Antonio Beni-
flora del Carmen, cuya festividad y acto

!1 la confección de una copia del apéndice fin de poder disfrutar el beneficio del 4 tez Bazän y Miguel Melas Carpio, la peo-
solemne de proclamación oficial, había I al Registro fiscal de la riqueza rüstica de por 100 que se otorga á los puebns que sian de 750 pesetas ä cada uno durante
de tener lugar en los días 14 y 15 de este térnaino respectivo al año corriente, satisfagan en contingente en la forma los mismos meses y con igual objeto.
Agosto próximo; se estaba en el caso de ¡ obtenida en la oficina de conservación mencionada. 	 Idem ä Sebastian celle Peinazo el soco-
ir disponiendo lo conveniente para que 1 Catastral de esta provincia. 	 Pósito 	 rro de 25 pesetas para que pueda trasla-
los festejos y cultos religiosos tengan to- 1 	 Que se libren ä favor del señor Regís- 	 Conceder moratoria por un año ä un darse ä Madrid con objeto de ser opera-
do el esplendor que permitan las circuna- i 

trador de la propiedad de este partido deudor ä este Pósito, para el pago de su do por especialista de la enfermedad quencias de la localidad y consientan las i 355'03 pesetas por concepto de derechos respectivo crédito.
obligaciones del presupuesto. 	 ! reales, de liquidación é inscripción de la 	 Quedar enterado de resolución de la

En su virtud, se acordó, como medida i escritura de venta ä favor de este Muni- Dirección general de lo Contencioso del
preliminar, designar una comisión espesi cipio de la casa panera que perteneció al Estado por la que se declara exento á es-

) .
cial compuesta del señor Alcalde y Con- Pósito de esta localidad. 	 te Pósító ä partir del 1. 0 de Enero decejales don Antonio Fuentes García y : 	 Aprobar el estado de distribución de 1913, del pago del impuesto establecido
don Antonio Velasco Hurtado, con las , fondos para el mes de Enero. 	 sobre los bienes ríelas personas jurídicas;
mas amplias facultades, para que prepa- .', 	 Autorizar al señor Teniente primera y que se gestione en donde corresponda
ren cuanto sea necesario ä la acertada

Ii de Alcalde don Federico Porras y Agua- la devolución de lo ingresado por tal coge-d . 	•
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Idem ä Bartolomé Canales Gonzalez el

socorro 7'50 pesetas para que pueda tras-
ladar ä Córdoba ä su hija Juana Canales
Beltrin 6 ingresarla en el Hospital de
Agudos, donde se hace precisa su reclu-
sión por padecer de denuncia.

Se consignó en actas la petición del
Concejal don Bartolomé Vacas Fresco

n y eo e:sanidad de estas fiestas. . yo para que en nombre y representación cepto en loa arios de 1911 y 1912, 	 solicitando se verifique un arqueo gene-
_ I

Palenciana 30 de Septiembre de 1914. 1 de este ilustre Ayuntamiento comperea• 	 Sesión del día 25 	 ral de los fondos municipales del Pasito—El Secretario, José Guerrero.

	

	 ea ante Notario público y otorgue laPesidena del TeAlente primero de y del Hospital de Jesús Nazareno, con ob-rciE; precedente extracto fué aprobado
oportuna escritura de arrendamiento del Alcalde D. Federico Porras y Aguayo. 	 jeto d, que se cumpla lo preceptnado en

por el Ayuntamiento en sesión del día 4 1 arbitrio de pesas y medidas durante los 	 Leida el acta de la anterior fué apro- el artículo 159 de la vigente ley Muni-de Octubre próximo pasado. 	 arios 115 	 cipal.
si6r1 	 Palenciana 10 de Noviembre de 1914. 

1 	 9 y 1916 de que es contratista bada y se acordó:
: don Francisco Galán Vallejo. 	 , 	 Aprobar la subasta celebrada para con- PósitoEl Secretario,José Guerrero.—Visto bue- /
t 	 Conceder dos meses de licencie al se- ' tratar el arrendamiento del barco de Are- 	 Quedar enterado de haber sido apro-

ar): El Alcalde, Antonio Gallardo. nor Alcalde presidente para que atienda nosa de este Caudal de Propios durante bado por la superioridad un expediente
ial restablecimiento de su salud. 	 , los anos de 1915 a 1919, y reconocer para verificar el reparto cae 12.725 peses

Que se requiera ä Juan fosé Lara Ca- i como contratista de dicho servicio ä Ma- tas de los fondos .de este Pósito.

	

. mino, arrendatario saliente del barco de I nuel Jurado Madueño que lo ha remata- 	 Quintaa.—Sección del día 31Extracto de los acuerdos adoptados por'

	

el ilustre Ayuntamiento de esta ciu- Arenoso de este Caudal de Propios, para i do, en el caso de que por el mismo se 	 Tuvo por objeto esta sesión verificar la
dad durante el mes de Enero de 1915. 

que ingrese en las arcas municipales 197' t preste la fianza exigida por la condición rectificación del alistamiento de los aso-;pesetas con 5 céntimos, diferencia que i 5. a del pliego que sirvió de base a la hei- zas para el reemplazo del Ejército del co-Sesión del día. 4 	 existe entre el valor de citado barco y i tación, 	 rriente año.Presidencia del señor Alcalde don Juan
María Lara Coca ,

	

	sus accesorios cuando se hizo entrega de 	 Considerar insuficiente la fianza ofre- 	 El presente extracto fué aprobado por
ellos y el importe de lo mismo en la ac- cida por Manuel Jurado Madueño para este ilustre Ayuntamiento en sesión 

deLeida el acta de la anterior fué aproa
bada y se acordó:

	

	 r 
tualidad; y que se abonen 11 pesetas a ; garantir ei contrato de arrendamiento del 15 del mes que rige, disponiendo se re-

, los peritos Bartolomé Calero Gómez y barco de Arenoso y que se le requiera mita al Sr. Gobernador civil de la luci-
d
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Y en cumplimiento á lo preceptuado .

en el artículo cuatrocientos de la ley Hi-
potecaria, se expide este primer edicto,
por el que se llama á don Ramón de To-
rres y Codes, como socio representante
de la casa de comercio titulada Viuda de
Codes y Sobrino, á nombre de la cual
están inscriptas en el Registro de la Pro-
piedad de esta capital las dos primeras
fincas, y á don Gabriel de Larriva y Ra-

, á nombre del cual están inscriptas las dos co, de cuarenta años, casado, tratante,
últimas finces, á sus herederos si hubie- sin que consten más antecedentes; pta.

Resumen 	 I
1 vistos, 5.000.

Diciembre 31.-Importe total del De- ' 	
Capítulo 10.°--Carreteras

be, 935'32 pesetas. 	
Artículo 2.°-Construcción de carre-

Diciembre 31.-Importe total del Ha- t• teras provinciales, 4,983'38.
1

ber, 20725 pesetas. 	 j• 	 Capítulo 12.°-Otros gastos

Diciembre 31.-Saldo á favor de la Je- ! 	 Artículo único.-Para otros gastos,

fatura de minas, 728'07 \ pesetas. 	 I 9,110'40.

bricado,-Hay un sello que dice: Inge- soPuesto

nieroe de minas, Jefatura de Córdoba,- 	
s cerrados , 100-000.

Total pesetas 221.597'41. 	 de mil novecientos quince.-Mariano

Conforme y V.° B.°.-El Gobernador, 	
Asciende la precedente distribución

, González de Andía.-E1 Secretario, Li-

Maestre-Hay un sello del Gobierno ! de fondos á las figuradas doscientas vein-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

civil. 	
,

i tifus mil quinientas noventa y siete pese-
RUTE

Núm. 1.074

C6rdoba 26 de Marzo de 1915.-Es •• tas con cuarenta y un céntimos. 	 , Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,

copia.-E1 Ingeniero Jefe, Francisco So-
Córdoba 10 de Marzo de 1915.-Pe- 4 juez de instrucción de este partido.

tomayor. 	
.

.,
, dro Mir de Lara 	 Por el presente edicto, ruego y encar-

».

emos como presidente d la Asociación
SALGUERO CONTRERAS, Francis

de Obreros Cordobeses eLa Caridad», y 	
»

seta.

Córdoba 26 Febrero de 1915.-E1 In-

g 	 ,eniero Jefe Francisco Sotomayor.-Ris- 1 	
Artículo única-Obligaciones de pre- uso de su derecho.

Dado en Córdoba ä treinta de Marzo

Capítulo 13.°-Resultas

sen fallecido, é los que tengan algún de- cesado por hurto de caballerías; comp.
recho real en las fincas, y á las personas recerá, en término de diez días, ante el
ignoradas á quienes pueda perjudicar laa Juzgado de instrucción de Almodóvar del
inscripciones de dominio solicitadas, para . Campo, á prestar indagatoria y ser recite
que en el término de ciento ochenta días )

 . cido á prisión.

contados desde la inserción del presente 1

en el BoorriN OFICIAL de esta provincia,
comparezcan ante este Juzgado á hacer

En la imprenta de este perió-
dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fers de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta.

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. (La Opin6na, Braulio Laportill a , 6

Impresos

de timbres, justificante número 1, 4 pe- con 29.
setas.-Idem 28, jornales de blanqueo, 	 Idem 5.°-Academias, 1.817'92.

idem núm. 2, 12'25. 	 Idem 6.°-Biblioteca, 466'66.

Noviembre 30.-Cuenta de La Punta-i 	 Idem 7.°-Muaeos, 418'33.

na, justificante núm. 3, 15 pesetas 	 1 	 Total pesetas 13976'098.

Diciembre 28.-Timbres del mes de • 	 Capítulo 6.°-Beneficenciti
Noviembre, justificante núm. 4, 4 pese- 	 Artículo 2.°-Hospitales, 27.737'70.
tas.-Idene 28, idera de Diciembre, jus- 	 Idem 3.°-Casa de Misericordia, 13.992

tificante núm. 5, 4. 	 con 74.
Diciembre 31. -Al ordenanza Rafael 	 Idem 4.°-Casa de Expósitos, 10.408.

López Guerrero, por un trimestre de 1 	 Total pesetas 52.138'44.
aneldo, justificante número 6, 157'50.- 	 Gapítuio 7.°-Corrección pública
Idem 31, cuenta de La Puritana, j'ostia- I 	 Artículo 1.°-Cárceles, 5.503'54.
cante núm. 7, 10'50. Capitulo 8,°-Imprevistos

Importe total del Haber, 20725 pe- ; 	 Artículo único,-Para gastos no pie-

S. 

M.

Dios gar

EuiOria

pe de As
novedad

De igu
personas

Tes

PRON

Negociad
de 19 1

Núm. 1.054

SALGUERO CONTRERAS, Juan,
(a) juanini, de veintitres arios, casado,
tratante, sin que consten mis anteceden-
tes; procesado por hurto de caballerías;
comparecerá, en término de diez días, are
te el Juzgado de instrucción de Almo .

dóvar del Campo, ä prestar indagatoria
ser reducido á prisión.

Núm. 1.054
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	 OBLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

vincia, para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL en cumplimiento del art. 109 de

la ley Orgánica.
Montoro 26 de Febrero de 1915.-El

Secretario del Ayuntamiento, Sebastián
Romera-V.° B.°: El Teniente primero de
Alcalde, F. Porras.

Núm. 1,059
Contaduria.-Año 1915

Distribución de fondos por capítulos y
artículos para satisfacer las obligaciones
del mes de Abril del año actual, forma-
da por la Contaduría de fondos provin.

Cuerpo de Ingenieros de Minas ciales, conforme á lo prevenido en el ar-
tículo 37 de la ley de Presupuestos y
Cantabilidad provincial de 20 de Sep-

Nfim. 1,049 	 tiembre de 1865 y al 93 del Reglamento

Ario de 1914.-4.° trimestre.-5 por 100 para su ejecución:

	

Capítulo 1 °-A.dministración provincial 	 capital.
de material de oficinase-Cuenta de in- Artículo 1.°-Gastos de la Diputación. 1 

Hago saber: que en este juzgedo de mi edad, y otro joven, alto, fino y con bigo-
car o y por la Secretaría del que refren- te, pues la noche de autos los vieron me.
da, se instruye expediente á instancia del ' rodear por los alrededores de la aldea;
vecino de esta capital don José Luis Du- y caso de ser habidos, sean puestos á

	

especiales, 607 	 roni Iribarren, par a justificar el dominio disposición de este juzgado, la caballería

Diputación provincial de Córdoba 	
Sesi6n de 20 de Marzo de 1915 	 ' go á todas las autoridades civiles y milita-4

La Comisión, en sesión de esta fecha, • res y agentes de la policía judicial de la

! acordó aprob ar la anterior 
distribución . Nación, procedan á la busca y rescate de

1

; 
de fondos para el mes de Abril del año ac- ; una burra rucia oscura, alzada mediana,
tus!, importante 221.597'41 pesetasa que ' de seis arios de edad, con un lunar blancoI

1 se publique en el Burlete OFICIAL de la en la espaldilla izquierda, preñada y pró-
provincia conforme á lo mandado.- . xima á parir, propia de Angel Pineda1.

. 
El Vicepresidente, Antonio Moreno Ru- Delgado, que le fué eustraida en /a no.

.1 bio, -El Secretario, Filiberto López. 	 che del diez y seis al diez y siete del ac•

- - 	 - - ------
 

thai, de la cuadra de un casa sita en la

1 	
JUZGADOS 	 1 aldeaea Llanos de Don Juan, de este térmi-

--------

1 	 Núm. 1.08ß 	
> no; así como ä la busca y captura del au-

Don Mariano González de Andía y Lla-, 	 1 tor 6 autores de dicha sustraci6n, que se
¡

nos, Juez de primera instancia de esta i suponen puedan ser dos gitanos, uno de
1 ellos grueso, como de cuarenta años de

JEFATURA DE CÓRDOBA

gresos y gastos con cargo a este capi-
I 9.214'60 pesetas.

talo.
Debe 	 i • Idern 2.°- Archivo y Depositaria,

Octubre 1.°.-Saldo del trimestre an- i 1.146'66.

tenor, 814'87 pesetas.-Idem 6, 5 per 	 Idem 3.°-Comisiones

100 del registro minero número 1 18 1, con 8 céntimos. 	 i á su favor de las fincas siguientes: 	 1 con la persona 6 personas en cuyo poder
1

talonario número 6, 10`70.-Idem . 12, 5 	 Idem 4.°-Arquitectur a , 613'33. 	 . 	 Primera. Una caaa situada en la ca- : se encuentre, si no acreditan su legítima

por 100 idem número 1.182, talonario • 	 Total pesetas 11.581'67. 	
lie Jesús Nazareno, número once, de esta ' adquisición, y los autores en la carcel de

idem, 3P.
1 ciudad; que linda por la derecha saliendo . este partido con las seguridades conve-

81 	 Capítulo 2.°-Servicios generales 	
con la número trece, de don Juan Anto-f

Noviembre 7.-5 por 100 del regisiro 	 Articulo 1.°-Material de /a Diputa- 1 	
1 !tientes.

i 	 ' nio Cubero; por la izquierda con la nfi- 	 Dado en Rute á veinte y siete de Mar.
minero número 1.183, talonario número ción, 2.001'25. 

;I 	 Idem 2.°-Bagaje!, 375. 	 mero nueve de don Juan José Barrios, y zo de mil novecientos quince.-José Egui-
6, 7'50 pesetas,-Idem 9,5 por 100 idem por la espalda con la número diez de la laz.-El Secretario, Licenciado Rafael Pe.
número 1.184, talonario idem, 8'30.- t 	 Idem 3.°-BOLETIN OFICIAL, 11875.

Idem 20, 5 por 100 idem de la cuenta de 	 Idem 4.°-Eleccione s , 1.646'66. 	 , calle Arroyo de San Lorenzo. 	 • 	 , ru •

	

, 	 jo.

expedición número 8, 14 85.-Idem 20, 	 Idem 5.°-Calamidades, 16666. 	
Segunda. Otra casa situada en la ca-

lle Costanillas, número sesenta y cuatro, 

5 por 100 de la prueba de la instalación !, 	 Total pesetas 4.308 	 . 	 Administracion de Justicia
' de esta población; que linda por la dere-

eléctrica del pozo número 3, 15 -Idem ; 	 Capítulo 3.°-Obras públicas cha con la calle Hornillo; por la izquier-
20, 5 por 100 idem, idem de Santa Ro' ' Artículo 4.°-Conaervación y repara_ Requiaitoriaa

da con.la número sesenta y seis, y por
la espalda con casa huerto en dicha calle 1 rebeldes y de incurrir en las demás

Bajo apercibimiento de ser declarados
salía, 10.-Ideno 26, 5 por 100 del re- 1 ción de fincas, 750.

responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que se
len fija, ä contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
A los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina,

	

gistro minero número 1.185, talonario ; 	 Capítulo 4. -Cargas Hornillo.
número 6, 7'50. 	 I Artículo 1. 0-Contribuciones y segu. 	 ~

	

I 	
Tercera. Dos casas, 	 roe dos y 1

Diciembre 2, 40 por 100 del certifica- 1 ros, 3.187'83 	 cuatro, en el Campo de Medre de Dios, i

	do de la mina Natiens, 0`80.-Idem 9, 5 1 	 Idem 2.°-Pensiones, 4.35257. 	 , de esta capital, construidas en los solares

	

por 100 del registro minero núm. 1.186, 1 	 Idene 3.°-Empréstitos , 5.000. 	 situados en la parte derecha de la zona

	

talonario número 6, 7'50.-Idem 9, 5 por ! 	 Idem 5.°-Déudas reconocidas, 1.705'28 comprendida entre las puertas de Alfon-

	

100 idem número 1.187, talonario idem , I 	 Total pesetas 14.245'68. 	 so XII_ y Baeza, con una superficie de

	

750.-Idem 19, 5 por 100 idem número 1 	 Capítulo 5.°-Instrucción pública . dos mil ciento veinte y tres metros cm-

	

1.188, talonariotalonario idem, 7 50.-Idem 23, 5 i 	 Articulo 1.°-Sección Administrativa cuenta y tres centímetros cuadrados; que

por 100 de la prueba del torno eléctrico : de 1. • Enseñanza, 1.950'62. 	 lindan por el Norte con la Puerta de Al-

de Santa Barbera, 15. 	 1 	 Idem 2°-Institutos generales y técni- f°nao XII; por el Este con el Campo de

Importa total el Debe, 935(32 pesetas. 1 con, 5 266 08. 	 . San Antón; por el Sur con terrenos so-

Haber 	 !, 	 Idem 3.°-Escuelas Normales, 3.604'08. brantes de la vía pública, y por Oeste

	

Octubre 15.-Arrendamiento mensual . 	 Idem 4.°-Inspección de Escuelas, 452 con la calle Barrionuevo y murallas an-

Preside
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